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Resumen: El diseño de una experiencia de aprendizaje colaborativo se presenta a través de sus 

objetivos, evaluación y retroalimentación. El aprendizaje colaborativo en línea es una estrategia 

que integra el aprendizaje colaborativo con las tecnologías de la información y la comunicación 

para la construcción conjunta de conocimiento utilizando herramientas sincrónicas y 

asincrónicas que facilitan la comunicación, colaboración y coordinación en entornos virtuales. 

El proyecto se implementó mediante el uso de plataformas digitales, promoviendo el 

pensamiento crítico y creativo basado en la búsqueda y análisis de información para realizar 

actividades colectivas y construir conocimiento de manera conjunta. El aprendizaje colaborativo 

online es una herramienta que permite la internacionalización desde una dimensión interna, para 

la integración en los planes de estudio de una carrera, involucrando tanto a estudiantes como a 

docentes. En la presente investigación, el aprendizaje colaborativo en línea resultó ser una 

herramienta valiosa para activar la participación, la interactividad y el significado de la 

información para el estudiante, destacando su papel como creador de su propio conocimiento 

dentro del proceso de aprendizaje. Además, el aprendizaje colaborativo mejoró el aprendizaje 

activo y autodirigido y el trabajo en equipo. También se evidenció el desarrollo de habilidades 

interpersonales, siendo cada persona responsable de su propio aprendizaje y del de todo el 

equipo de trabajo. 

Palabras claves: trabajo colaborativo, tecnologías de la información y comunicación, 

internacionalización, cooperación, entornos virtuales. 

 

Abstract: The design of a collaborative learning experience is presented through its objectives, 

evaluation and feedback. Online collaborative learning is a strategy that integrates collaborative 

learning with information and communication technologies for the joint construction of 
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knowledge using synchronous and asynchronous tools that facilitate communication, 

collaboration and coordination in virtual environments. The project was implemented through 

the use of digital platforms, promoting critical and creative thinking based on the search and 

analysis of information to carry out collective activities and build knowledge together. Online 

collaborative learning is a tool that allows internationalization from an internal dimension, for 

integration into the study plans of a career, involving both students and teachers. In the present 

research, online collaborative learning turned out to be a valuable tool to activate participation, 

interactivity and the meaning of information for the student, highlighting their role as creator of 

their own knowledge within the learning process. Additionally, collaborative learning improved 

active, self-directed learning and teamwork. The development of interpersonal skills was also 

evident, with each person being responsible for their own learning and that of the entire work 

team. 

Keywords: collaborative work, information and communication technologies, 

internationalization, cooperation, virtual environments. 

 

Resum:  El disseny d'una experiència d'aprenentatge col·laboratiu es presenta a través dels seus 

objectius, avaluació i retroalimentació. L'aprenentatge col·laboratiu en línia és una estratègia 

que integra l'aprenentatge col·laboratiu amb les tecnologies de la informació i la comunicació 

per a la construcció conjunta de coneixement utilitzant eines sincròniques i asincròniques que 

faciliten la comunicació, col·laboració i coordinació en entorns virtuals. El projecte es va 

implementar mitjançant l'ús de plataformes digitals, promovent el pensament crític i creatiu 

basat en la cerca i anàlisi d'informació per a realitzar activitats col·lectives i construir 

coneixement de manera conjunta. L'aprenentatge col·laboratiu en línia és una eina que permet 

la internacionalització des d'una dimensió interna, per a la integració en els plans d'estudi d'una 

carrera, involucrant tant a estudiants com a docents. En la present recerca, l'aprenentatge 

col·laboratiu en línia va resultar ser una eina valuosa per a activar la participació, la interactivitat 

i el significat de la informació per a l'estudiant, destacant el seu paper com a creador del seu 

propi coneixement dins del procés d'aprenentatge. A més, l'aprenentatge col·laboratiu va 

millorar l'aprenentatge actiu i autodirigit i el treball en equip. També es va evidenciar el 
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desenvolupament d'habilitats interpersonals, sent cada persona responsable del seu propi 

aprenentatge i del de tot l'equip de treball. 

Paraules claus: treball col·laboratiu, tecnologies de la informació i comunicació, 

internacionalització, cooperació, entorns virtuals. 

 

Introducción 

La siguiente investigación tiene como objeto presentar los principales resultados en el desarrollo 

de una experiencia de aprendizaje colaborativo en línea, durante el período 2021-2022, entre las 

Universidades Católica del Maule, escuela de Derecho y la Universidade de Santa Cruz do Sul 

de Brasil, Facultad de Derecho. Presentaremos el desarrollo del proyecto mediante la 

metodología de aprendizaje colaborativo, con apoyo en las tecnologías de la información y 

comunicación. Para ello proponemos la revisión de las nociones de internacionalización 

universitaria como punto de partida para luego entrar a la revisión desde un punto de vista 

teórico del trabajo colaborativo y el desarrollo del proyecto de aprendizaje colaborativo con sus 

principales resultados y conclusiones. 

Se establecieron como objetivos del Proyecto “Aprendizaje Colaborativo en Línea entre 

estudiantes de Derecho de Chile y Brasil”: (i) Desarrollar en el estudiante autonomía para 

construir su aprendizaje en interacción con sus pares, (ii) Desarrollar habilidades de 

comunicación efectiva, expresando ideas con claridad y coherencia tanto en forma escrita como 

oral, (iii) Promover espacios de colaboración y trabajo en equipo, que permitan resolver 

problemas, actuando con iniciativa, responsabilidad y capacidad de adaptación. 

Siendo estos objetivos conformes con el perfil de egreso del estudiante de la carrera de derecho 

de la Universidad Católica del Maule que entre otras competencias establece: “Comunicar ideas, 

haciendo uso de las tecnologías de la información para desenvolverse en diversos escenarios, 

dando soluciones a diversas problemáticas de la especialidad”. 

 

 

1. Internacionalización universitaria 
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La internacionalización, es “el proceso de integrar una dimensión internacional e intercultural a 

las funciones de enseñanza, investigación y servicio de la institución” (Knight, 2005a).  

Entre las iniciativas de internacionalización institucional encontramos programas de movilidad 

académica, estudios de lenguas extranjeras y la internacionalización curricular a través de planes 

de estudio, programas de grado doble y programas de grado en conjunto (Knight, 2005a). 

El significado que tiene el concepto de internacionalización en el ámbito de la educación 

superior no responde a un criterio único, ni una acepción totalmente compartida (Knight, 2005a), 

por lo que en algunos aspectos puede confundirse con el concepto de globalización (Fernández 

& Ruzo, 2004; Knight, 2005a), con el concepto de interculturalidad (Knight, 2005a; Hellstén, 

2010). Lo cierto es que existe una importante evolución de la dimensión internacional de las 

universidades en las últimas décadas (Knight, 2005a; Didou, 2007; Hellstén, 2010). 

Para mayor abundamiento sobre la noción de internacionalización, encontramos a Throsby 

(1998) de acuerdo con el cual la internacionalización en la educación superior abarcaría aquellos 

aspectos de los sistemas o de las instituciones que están fuera de las fronteras de un país o que 

están influidos por las relaciones con estudiantes, profesores, gestores, instituciones educativas, 

sistemas, administraciones públicas y demás agentes en otros países. 

En la Conferencia Mundial sobre Educación Superior (1998) se describe la internacionalización 

de la educación superior como “el proceso de integrar la dimensión internacional/intercultural 

en la educación, en la investigación y en los servicios prestados por la institución”.1 

En el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) la internacionalización de la educación 

superior tiene motivaciones tanto de carácter económico como político (Moles, 2006; Sanz, 

2006; Mottis, 2008; Hernández, 2010). También, la internacionalización puede tener su origen 

en las necesidades que se derivan de los procesos de globalización como ocurre en el caso de 

América Latina (Didou, 2007). Una tercera motivación aparece para otra parte de la doctrina, la 

cual se refiere a motivaciones de carácter social, que coloca a la universidad como eje de un 

 
1 https://deportes.utem.cl/wp-content/uploads/2016/11/02-Declaraci%C3%B3n-Mundial-

sobre-la-Educaci%C3%B3n-Superior-UNESCO.pdf 

 

https://deportes.utem.cl/wp-content/uploads/2016/11/02-Declaraci%C3%B3n-Mundial-sobre-la-Educaci%C3%B3n-Superior-UNESCO.pdf
https://deportes.utem.cl/wp-content/uploads/2016/11/02-Declaraci%C3%B3n-Mundial-sobre-la-Educaci%C3%B3n-Superior-UNESCO.pdf
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desarrollo sustentable en relación con su entorno geográfico más cercano (Gaete & Bratos, 

2012). 

En todo caso, estimamos importante, que la internacionalización de las universidades tenga a 

largo plazo objetivos más amplios como el establecimiento de relaciones culturales y 

económicas con otros países, la formación de capital humano competitivo, la mejora en la 

calidad de la educación impartida y la expansión del prestigio del sistema educativo (Van Der 

Wende (2001), Mcburnie (2001) & Yang (2002). 

Es muy frecuente que las estrategias de internacionalización de las universidades se estructuren 

sobre la base de la existencia de acuerdos intergubernamentales de cooperación académica entre 

países (Didou, 2007; Unceta, 2001), también es posible la ejecución de acuerdos bilaterales o 

multilaterales entre universidades, en ámbitos como la docencia, investigación, vinculación con 

el medio. 

En cuanto al desarrollo de la internacionalización de la enseñanza superior, también se hace 

referencia por una parte a la internacionalización en casa, que incluye actividades que ayudan a 

los estudiantes a desarrollar destrezas interculturales y conciencia de globalización. Y, por otra 

parte, todas las formas de enseñanza en el extranjero: movilidad de estudiantes y docentes, 

diversos programas (Knight, 2011c: 22-24). 

En el caso del aprendizaje colaborativo en línea se trata de una herramienta que permite 

internacionalización desde una dimensión interna, para la integración en los planes de estudio 

de una carrera, involucrando tanto a estudiantes como a docentes. 

2. Marco Teórico 

2.1 Metodología Aprendizaje Colaborativo en Línea 

El aprendizaje colaborativo en línea, surgido en Estados Unidos, destaca por su carácter 

interdisciplinario, la autonomía de los profesores en el diseño de las actividades propuestas y 

por su bajo coste permitiendo que grupos de estudiantes y docentes que están incluso en 

diferentes husos horarios o con grandes distancias geográficas de por medio puedes realizar 
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actividades conjuntas. Puede ser integrada en los planes de estudios sea cual sea el área temática 

y nivel, involucrando a los principales actores de la educación, docentes y alumnos.2  

El aprendizaje colaborativo en línea es un modelo de internacionalización del currículo o 

internacionalización en casa (Knight, 2011b), que pretende transformar las prácticas educativas 

incorporando una dimensión internacional en los programas de estudio. Entre algunos modelos 

similares pueden mencionarse intercambio virtual, tele-colaboración, tele-tándem, educación de 

lenguas extranjeras mediado por Internet, equipos globales virtuales o entornos de aprendizaje 

en red global (O´dowd, 2018). 

El aprendizaje colaborativo en línea es una estrategia que integra el aprendizaje colaborativo 

con la tecnología de la información y la comunicación para la construcción del conocimiento en 

forma conjunta haciendo uso de herramientas sincrónicas y asincrónicas que permitan facilitar 

la comunicación, colaboración y coordinación en ambientes virtuales (Collazos et al, 2014; 

Sung et al., 2017). 

El aprendizaje colaborativo en línea es una pedagogía innovadora, involucra la enseñanza y el 

aprendizaje colaborativos con dos o más instituciones en otros países. Para la ejecución de esta 

metodología se hace uso de la comunicación en línea en el marco de una asignatura que se dicta 

en determinado programa académico. Se proyecta el diseño de varias sesiones de clase en 

conjunto entre un académico y su par en el extranjero. Bien pudiera tratarse de un curso 

completo o un módulo de este. Siendo una parte esencial para el desarrollo de la actividad la 

participación de los estudiantes de ambos países, quienes deben lograr trabajar en conjunto, por 

ello se promueve el trabajo en equipo de grupos mixtos, a fin de completar las tareas diseñadas 

para el proyecto conjunto. 3 

 
2 https://coil.suny.edu/about-suny-coil/coil-service-mark/ 
3 Para mayor abundamiento puede verse el programa para las aulas internacionalizadas de la 

Universidad del Rosario. https://www.urosario.edu.co/PortalUrosario/media/UR-

V3/Virtual%20Exchange/pdf/Guia-COIL-GLOBAL-CLASSROOM.pdf 
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Se plantea un aprendizaje basado en proyectos que permite la participación de los alumnos sea 

cual sea su lugar de origen, cubriendo, por tanto, competencias transversales instrumentales e 

interpersonales (Mir, 2008; Quintana et al., 2007). 

2.2 Dimensiones teóricas del aprendizaje colaborativo 

El aprendizaje colaborativo permite el desarrollo de cinco competencias fundamentales, en este 

sentido puede verse (Palacios; Deroncele; 2021, Damon, 1984; Gennari et al., 2016; Johnson & 

Johnson, 2014; León et al., 2017; Slavin, 2014). Estas son: a) independencia positiva, en la que 

los integrantes del grupo dependen de sus interacciones para alcanzar el objetivo, desarrollando 

cohesión social en el proceso; b) interacción promotora, que es el aspecto motivacional que se 

genera en los estudiantes cuando trabajan en grupo; c) responsabilidad individual, que permite 

que cada integrante asuma una parte del trabajo; d) procesamiento grupal, que permite la 

interacción con diferente niveles de desarrollo cognitivo, estimulando la creación de 

capacidades de aprendizaje y; e) habilidades sociales, que contempla las habilidades de 

comunicación interpersonal, liderazgo, gestión de tareas, entre otras. En consecuencia, cada uno 

de los elementos anteriores, resultan desarrollados durante un proceso satisfactorio de 

aprendizaje colaborativo. 

Los elementos en los que se apoya el aprendizaje colaborativo son cooperación, responsabilidad, 

comunicación, trabajo en equipo y autoevaluación (Carpena- Niño & Pedrero, 2021:208). 

Destacamos que estos elementos que caracterizan al aprendizaje colaborativo son fácilmente 

transferibles al ámbito de la vida diaria y en lo futuro a la vida profesional, por las competencias 

transversales que contempla en su desarrollo.  

En cuanto a las responsabilidades que se asignan a docentes y estudiantes encontramos que el 

docente debe guiar a los estudiantes en el transcurrir de la experiencia del aprendizaje activo. El 

docente no es el fin del aprendizaje, sino una herramienta más, su responsabilidad se centra en 

enseñar a aprender (Estrada, 2016:46). El aprendizaje colaborativo implica la construcción y 

mantenimiento compartido entre alumnos y docentes de la tarea, los objetivos, las 

responsabilidades y los productos de aprendizaje (Vallet et al; 2016). Esto supone comunicación 

clara de los objetivos de la actividad, así como de las instrucciones, monitoreo continuo de las 
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actividades de grupo.  Todas las sesiones de las clases colaborativas suponen una preparación 

previa por parte del docente. Esto en cuanto a la explicación de la actividad y sus objetivos; así 

como en los criterios a evaluar, promoviendo además la autoevaluación y co-evaluación de las 

actividades. Realizando retroalimentación para que los equipos pueden entender los aspectos 

descendidos y mejorarlos (Monterrey, 2000).  

Así las cosas, el diseño efectivo de problemas, casos y/o proyectos para los equipos, y su 

adecuada conducción son esenciales para el éxito de la estrategia de trabajo colaborativo y la 

generación de equipos de aprendizajes auto-gestionados (Roberson & Franchini, 2014:275-

302). 

También es importante preparar a los estudiantes para el trabajo colaborativo, dedicando la 

primera sesión dentro del proyecto, a una actividad para que los estudiantes compartan sus 

intereses, y forma de pensar sobre un tema que puede ser de actualidad o simplemente de su 

interés, de manera tal que los estudiantes puedan realizar mayor interacción, de igual forma 

también es necesario enseñar a los estudiantes a que pueden establecer diferentes 

responsabilidades o roles dentro del equipo, lo cual permitirá obtener el resultado final esperado. 

Enseñándoles a pensar como miembros de un equipo en el que el aporte de todos es importante.  

En este sentido, el trabajo en equipo correspondería a la disposición personal para colaborar con 

otros en la realización de actividades y así lograr objetivos comunes, intercambiando 

información, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades y contribuyendo a la 

mejora y desarrollo colectivo (Torrelles et al; 2011:331-344). De igual forma, le permite al 

docente tomar un rol de facilitador, asegurando que el estudiante aplique los conocimientos 

aprendidos, mientras interactúa con pares al conformar grupos (Lee et al; 2014:154-160). 

Es de hacer notar que la competencia de trabajo en equipo se adquiere a través de un proceso 

que conlleva la adquisición de diferentes habilidades, y requieren ser abordadas de manera 

transversal y estructurada a lo largo de las diferentes asignaturas que comprenden una carrera, 

por lo que requiere un esfuerzo de organización y planificación importante por parte del cuerpo 

docente (Martínez-Gómez & Marín-García, 2009:6). 
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El aprendizaje colaborativo busca generar capacidades para un estudio autónomo en el 

estudiante universitario, participa sosteniendo su punto de vista, pero además aprende a aceptar 

otros puntos de vista, este reacomodo de conceptos en los cuales sus puntos de vista 

convergentes y divergentes forman su nuevo marco conceptual para generar nuevo 

conocimiento (Gonzáles & Díaz, 2005). Así como, mejorar el rendimiento académico del 

alumnado, cuando la metodología utilizada es la educación entre iguales. A tales efectos 

encontramos las siguientes investigaciones (Cardozo, 2010; Rodríguez et al, 2017; Fresneda, 

2017). 

En el aprendizaje colaborativo los agentes educativos implicados en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, docentes y alumnos, tratan de llegar a una definición intersubjetiva de la situación 

a partir de los significados subjetivos de cada uno de ellos (Torras-Virgili, 2013). 

En definitiva, las situaciones de trabajo en equipo favorecen el crecimiento del grupo y de cada 

uno de sus integrantes mediante el desafío de enfrentar las situaciones desconocidas para 

explorar y construir sus propios conocimientos en equipo. Esta forma de trabajo contribuye a 

crecer la inteligencia y creatividad, los valores éticos, la solidaridad al compartir tareas y 

refuerza la comprensión, a la vez que despierta la necesidad de aprender, a partir del 

descubrimiento en equipo del mundo social, natural y personal (Ferreiro & Calderon, 2009:132). 

La estrategia del aprendizaje colaborativo como metodología es más compleja y exigente, frente 

al común trabajo en grupo (González & Díaz, 2005: 21-44). Es necesario mencionar que en 

cuanto a sus características el reconocimiento de pares, el nuevo rol del docente, el espacio para 

deliberación de temas, son relevantes en el ámbito universitario para para el desarrollo de 

competencias profesionales genéricas y el desarrollo de los temas sustantivos de las distintas 

asignaturas. 

La metodología del aprendizaje colaborativo, va de la mano con un cambio del paradigma en la 

educación superior, que pasa de estar centrado en el profesor como el principal responsable del 

aprendizaje de sus estudiantes, con una formación centrada en la teoría, a una postura de mayor 

responsabilidad de los estudiantes, en su propio proceso de aprendizaje, y una formación más 



JHENNY RIVAS Y ALEXANDER ESPINOZA. Desarrollo de un proyecto de aprendizaje colaborativo en línea. El trabajo colaborativo y las 

Tecnologías de Información y Comunicación. La Perspectiva de la Internacionalización 

 

  

 
 

REVISTA DE EDUCACIÓN Y DERECHO. EDUCATION AND LAW REVIEW                                                                                       NÚMERO 28 ABRIL -SEPTIEMBRE 2023 
FECHA DE ENTRADA:08-05-2022                                                                                                                                                                            FECHA DE ACEPTACIÓN: 30-09-2023 

11 

orientada al “saber hacer”, al “aprender a aprender” y otras competencias relacionadas con la 

disciplina profesional (López, 2011). 

2.3 Evaluación en el aprendizaje colaborativo 

Las actividades de aprendizaje colaborativo comúnmente tienen varios objetivos, incluyendo 

aprendizaje individual, el éxito en el funcionamiento del equipo y un producto colaborativo. 

Debido a que el apoyo a los compañeros para aprender el material es responsabilidad principal 

de cada estudiante, la colaboración y valoración individual son dos requerimientos de 

evaluación en casi todos los proyectos. Esto incluye participación en clase, asistencia, 

preparación individual y cooperación, lo que supone ayudar a los demás a aprender el material 

del curso (Monterrey, 2000). 

Por otra parte, estimamos necesaria tanto la valoración del proceso de aprendizaje como de los 

resultados, productos de ese aprendizaje. La evaluación del proceso es importante porque 

permite comprender cada uno de los momentos e interacciones de los estudiantes tanto 

individualmente como en grupo. Lo que en definitiva también nutre una mejor retroalimentación 

tanto del proceso como del producto. Siempre teniendo como norte que la evaluación es un 

momento de aprendizaje (Iborra & Izquierdo,2010:228). 

Evaluar el proceso grupal es un elemento esencial, para asegurar que el grupo está actuando 

realmente como un equipo y que el aprendizaje surge de una construcción conjunta y coordinada 

del conocimiento de todos los integrantes. Resulta una labor compleja, medir todas y cada una 

de las complejas habilidades que puede desarrollar un individuo en y con un grupo, o las 

aptitudes inter-intragrupales (Iborra & Izquierdo,2010:230). 

La evaluación del trabajo en equipo debe ser un procedimiento que permita identificar la 

cantidad y calidad de la participación de un individuo en el trabajo realizado en grupo (Montoya, 

2012: 44-45). Algunos aspectos que pueden ser evaluados: conocimiento temático (comprensión 

de los temas de la asignatura), colaboración (colaboración a lo largo de todo el desarrollo de la 

actividad), tolerancia (actitud de integración, armonía y respeto en el equipo de trabajo), 

capacidad de liderazgo (convencer, innovar y dirigir sin generar conflictos). Montoya (2012:45). 
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A fin de que la evaluación también sea colaborativa, debe ser una actividad compartida entre el 

profesor y el grupo, por lo que el producto final debe ser objeto tanto de autoevaluación, co-

evaluación y heteroevaluación, esto además compromete a los estudiantes a conocer los criterios 

de evaluación que emplearán y trabajar en función de ello. Esto le permitirá al estudiante: 

reconducir y mejorar sus procesos y experiencias. 

Así las cosas, algunos autores han propuesto la evaluación por pares (Freeman & Mckenzie, 

2002:560; Strom, 1999: 539-553; Vik, 2001:112-119), esta evaluación por pares podría ser 

complementada con la autoevaluación o la monitorización consecutiva de los equipos (Berry, 

2007:19-36). En todo caso también se requiere la revisión de los procesos del equipo y cómo 

mejorarlos. 

Por lo tanto, si entendemos la necesidad de que el alumnado desarrolle a través del aprendizaje 

su capacidad de autonomía, confianza en sí mismo, trabajo en equipo o aprender a aprender, 

debemos evaluar de manera crítica, ya que de otra manera no estaríamos ni facilitando ni 

favoreciendo estas competencias entre los/as estudiantes (Reynolds & Trehan, 2000). 

En virtud de estas consideraciones, concebimos a los efectos de la formulación del proyecto de 

aprendizaje colaborativo la evaluación como una reflexión crítica de los procesos de 

aprendizaje, y por lo tanto un proceso global, continuo, contextualizado, planificado, interactivo 

y estratégico que permite: identificar, comprender, valorar y reorientar tanto la evolución del 

aprendizaje individualmente como en grupo, así como la reflexión sobre las experiencias de 

aprendizaje, compartidas en una situación didáctica de grupo colaborativo (Iborra & Izquierdo, 

2010). 

 

2.4 Aprendizaje colaborativo en entornos virtuales 

Los recursos tecnológicos basados en las tecnologías de la información y comunicación han 

pasado a ser una pieza fundamental en el sistema educativo actual. Esta importancia se hizo aún 

más evidente en el contexto de emergencia educativa producida por la pandemia Covid-19 

(Bond, 2021). 
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El trabajo colaborativo en ambientes virtuales tiene como característica principal el uso de las 

herramientas de interconexión, utilizadas con una finalidad pedagógica como mediadoras en las 

nuevas formas de aprender: las páginas web dinámicas, los foros, los chats, sesiones sincrónicas, 

entre otros, son ejemplo de las herramientas que se proponen para el trabajo colaborativo. Esta 

estrategia de trabajo promueve la colaboración sustentándose en las nuevas propuestas 

pedagógicas (Ruiz et al, 2007:30; Coll; et al, 2006; Slof et al, 2020; Sung et al., 2017, Acosta, 

2019). 

El aprendizaje colaborativo en línea supone un discurso colaborativo. El discurso colaborativo 

plantea intercambiar ideas, pensamientos, argumentos, puntos de vista, perspectivas con los 

compañeros de grupo, de curso y con el docente. En este intercambio, la evaluación del discurso 

de los otros y la confrontación con el propio discurso se vislumbran como una gran herramienta. 

La búsqueda de semejanzas y diferencias, argumentos compartidos o contrarios y de 

comprensiones compartidas es una constante en la construcción de un discurso colaborativo 

(Topping; et al, 2000: 149-169; Jeong & Hmelo-Silver, 2016; Malmberg et al., 2015). Para lo 

cual las herramientas que nos ofrece el entorno online pueden ser muy valiosas. 

También el aprendizaje colaborativo en línea promueve la ocurrencia de procesos innovadores 

a través de emociones y actitudes expresadas por los participantes (Belli, 2020a). Al tiempo que 

promueve la innovación y la creatividad en diferentes contextos (Belli, 2023b:2). 

En este mismo sentido encontramos que los entornos virtuales ofrecen un conjunto de medios 

que posibilitan la comunicación entre alumno profesor y entre alumnos de una misma clase, por 

lo que se facilita la implementación de los modelos de enseñanza y aprendizaje basados en la 

interacción social. Estas herramientas tecnológicas se integrarían al diseño de una situación 

educativa de aprendizaje colaborativo para dar soporte a la interacción entre los participantes 

(Cenich, 2009:72). 

Diversos estudios han demostrado los buenos resultados de la estrategia de aprendizaje 

colaborativo de trabajo en equipo en ambientes virtuales para el logro de los objetivos de 

aprendizajes (Castellanos et al., 2016; Kyndt et al., 2013; Retnowati et al, 2017). No obstante, 

también es necesario mencionar las dificultades que pueden afectar el buen desempeño del 
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trabajo en equipo, así como el logro de los objetivos (Riaño et al; 2008; Jiménez & Llitjós, 2006, 

Ruiz et al; 2007; Guitert; et al, 2005). Entre estas dificultades pueden mencionarse la falta de 

habilidades comunicativas, de socialización, o bien las relacionadas con el desconocimiento del 

uso y manejo de las herramientas tecnológicas. También pueden mencionarse, la ausencia de 

complementos paralingüísticos como la entonación y el gesto para transmitir aspectos 

emocionales y significados más sutiles (Tirado, 2011:51). 

5. Desarrollo del Proyecto “Aprendizaje Colaborativo en Línea entre estudiantes de 

Derecho de Chile y Brasil” 

5.1 Antecedentes 

Durante el periodo julio-diciembre del 2021 se implementó una estrategia de aprendizaje 

colaborativo en línea en la Universidad Católica del Maule, dentro del Programa de 

Internacionalización de la Universidad, esta implementación se realizó de manera piloto entre 

docentes de la escuela de Derecho de la Universidad Católica del Maule y la Universidade de 

Santa Cruz do Sul de Brasil. En el caso de la Universidad Católica del Maule la asignatura 

participante correspondió a Derecho Constitucional con estudiantes de segundo año de la carrera 

de Derecho y la Universidade de Santa Cruz do Sul de Brasil participó a través de la asignatura 

Derecho de Familia con estudiantes de cuarto año de la carrera de Derecho. 

Como punto de partida a través de la Dirección de Relaciones Internacionales e Intercambio 

Académico, se identificaron pares académicos entre diferentes instituciones que compartieran 

asignaturas afines en programas educativos también afines; y se favoreció el contacto y 

comunicación entre estos pares. Surgiendo así, la posibilidad de desarrollar un proyecto común 

entre la asignatura Derecho Constitucional y Derecho de Familia. 

Se realizó trabajo conjunto entre los docentes de la Universidad Católica del Maule y la 

Universidade de Santa Cruz do Sul de Brasil, con el objetivo diseñar el proyecto. Esta etapa de 

diseño de las actividades y validación de los instrumentos tuvo una duración de 2 meses. En este 

sentido, se decidió tomar como tema de estudio el matrimonio entre personas del mismo sexo o 

matrimonio igualitario. Analizando aspectos propios tanto del derecho de familia como de 

derecho constitucional en Brasil y Chile. Adicionalmente, se diseñaron sesiones conjuntas para 
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abordar el método de derecho comparado, bajo el cual se desarrollaría el proyecto por parte de 

los estudiantes. Con el fin de uniformar toda la información que sería manejada por los 

estudiantes. Todos los materiales desarrollados por el equipo de trabajo se realizaron tanto en 

español como en portugués.  

Se realizó una primera sesión conjunta entre las dos universidades con todos los estudiantes, la 

cual sirvió para explicar la metodología de la actividad, el producto esperado, las reglas de 

trabajo entre los grupos y aclarar dudas. También se realizó una actividad rompe-hielo que 

permitió un inicial intercambio cultural entre los estudiantes. Así como, un primer encuentro 

entre los grupos de estudiantes lo que permitió un primer acercamiento, la discusión de algunos 

aspectos introductorios sobre el tema planteado, el intercambio de datos de contacto, así como 

el establecimiento de un cronograma de encuentros y trabajo.  

5.2 Desarrollo del proyecto 

En cuanto al producto que debía ser entregado por los estudiantes, los docentes acordaron como 

producto final de la actividad la elaboración de un poster académico, en el cual se expresarán 

los aspectos más relevantes de la investigación de derecho comparado desarrollada por los 

estudiantes, así como sus conclusiones en ambos idiomas. La etapa de ejecución del proyecto 

tuvo una duración de 1 mes. 

En cuanto al poster académico, es necesario mencionar que en la actualidad la difusión de 

resultados de investigación, innovación pasa por la publicación de un artículo o la presentación 

de una comunicación oral o póster en un evento científico (Ros, 2019: 75-77). Por ello 

consideramos muy relevante formar a los estudiantes en esta herramienta para la difusión de 

resultados de una investigación.  

A los efectos del desarrollo de la investigación de derecho comparado los estudiantes fueron 

organizados en grupos de 6 personas (la selección se realizó por las docentes guías del proyecto), 

todos conformados de manera mixta, entre brasileros y chilenos. Es de hacer notar que algunas 

experiencias docentes en trabajo colaborativo estiman que los equipos pueden formarse al azar, 

o por decisión de los estudiantes o del profesor. Las experiencias de docentes que han 

participado en actividades de aprendizaje colaborativo concuerdan en que los equipos más 
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efectivos son heterogéneos y formados por el profesor y no por los mismos estudiantes 

(Monterrey, 2000:5). 

Cada grupo debía presentar al final del proyecto su poster y realizar una exposición. El poster 

debía contener tanto el marco constitucional del tema en ambos países, el marco jurídico en 

derecho de familia en ambos países, y finalmente realizar un trabajo de derecho comparado 

abarcando aspectos como: delimitación del objeto de la comparación, nivel de comparación: en 

este caso se trataba de una microcomparación. Pues en la microcomparación se selecciona un 

tema específico dentro de un sistema jurídico, y se desarrollan aspectos como: (i) características 

del sistema jurídico: estructura, fuentes del derecho, sistema judicial y judicatura, profesión 

jurídica y demás, (ii) Ramas del derecho nacional, (iii) Instituciones o conceptos, (iv) (d) 

Desarrollo histórico del sistema jurídico (Somma, 2015:44). 

Una vez establecidas las semejanzas y diferencias en ambos ordenamientos jurídicos, los 

estudiantes debían redactar conclusiones críticas con propuestas a las problemáticas analizadas 

a lo largo de su investigación para ambos países.  

Es de hacer notar, que la selección del tema se planteó en términos que reflejara un problema 

significativo, atractivo, relevante y real (Moraga & Soto, 2016:441). El problema planteado 

obligaba a los estudiantes de ambos países a utilizar los conceptos tanto de derecho 

constitucional como de derecho de familia. Todos los grupos establecieron cronogramas de 

trabajo se reunían a través de zoom o teams, utilizaban drive para trabajar en conjunto y algunas 

herramientas de traducción si existían barreras idiomáticas. 

Por otra parte, se planteó que los equipos trabajaran en el mismo tema. Al entregar a todos los 

equipos el mismo problema, se generan mayores oportunidades de reflexión, defensa y 

discusión de ideas y formas de enfrentar y resolver un problema. Se facilita la posibilidad de 

hacer comparaciones y la discusión entre los equipos (Moraga & Soto, 2016:441). 

5.3 De la evaluación 
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Se propone una evaluación auténtica, retadora, compartida y sostenible concebida como 

aprendizaje que desarrolla la capacidad de autorregulación y el empoderamiento del estudiante 

(Paricio, 2019:100). 

Tanto para la evaluación del poster académico como de la exposición se desarrollaron rubricas 

por parte del equipo de trabajo. En las cuales las dimensiones a evaluar consistían en aspectos 

como el empleo de las nociones teóricas al análisis de la problemática jurídica planteada, el 

desarrollo o explicación del marco teórico correspondiente, cuestionamiento de las distintas 

opiniones doctrinarias sobre el tema, desarrollo de argumentación para llegar a una conclusión 

coherente con el análisis desarrollado previamente. También se evaluaron aspectos como el uso 

correcto de la terminología jurídica, el trabajo en equipo, cumplimiento de plazos e hitos en el 

desarrollo de la actividad. 

Es necesario destacar que los criterios de evaluación fueron conocidos desde el momento en que 

se comenzó a realizar la actividad en grupo, sirviendo al desarrollo de la habilidad de 

autoevaluación del estudiante al poder revisar constantemente el propio desarrollo de la 

actividad y luego poder aprovechar la retroalimentación posterior (Lilly et al, 2010; Carless et 

al, 2011). 

Para la evaluación del proceso grupal desarrollamos un formulario de autoregistro por grupo en 

el que los grupos semanalmente planteaban las dificultades presentadas, cómo las resolvieron y 

qué aprendieron de ello, así como los desafíos actuales, el funcionamiento de la distribución de 

roles en el equipo con sus fortalezas y debilidades así como propuestas de cambio, también 

existía un formulario de autoregistro personal en el que cada integrante del grupo desarrollaba 

sus principales dificultades en la semana con las tareas asignadas, logros y propuestas para las 

dificultades planteadas. El registro grupal es de acceso común ente los integrantes del grupo y 

el docente y el individual es de acceso del estudiante en particular y docente. Se utilizó para ello 

el recurso drive. 

También las docentes llevaron un registro de los equipos con observaciones semanales, a partir 

de las entrevistas realizadas semanalmente con los equipos. Revisando el cumplimiento del 

cronograma y la planificación de actividades, la capacidad para resolver las dificultades que se 
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presentan dentro del equipo, así como avances en el desarrollo del tema a investigar. En cuanto 

al desarrollo del tema investigado por los estudiantes la entrevista semanal sirve para que los 

grupos expongan sus avances y argumentos, desarrollo en su investigación, lo que permite al 

docente realizar correcciones proponer mejoras, detectar y formular errores o vacíos teóricos y 

sugerir nuevos abordajes, así como bibliografía adicional. 

En cuanto a la evaluación del trabajo colaborativo se establecieron tres dimensiones a evaluar, 

siguiendo a (Palacios & Deroncele: 2021): (i) Habilidades socioemocionales: referidas a la 

colaboración, comunicación asertiva, manejo de conflictos que surgen en la interacción entre 

los participantes, (ii) Responsabilidad individual y grupal para el desarrollo de la tarea. (iii) 

Intercambio de información en línea: se refiere a la forma de buscar, seleccionar, compartir y 

discutir información confiable para la co-construcción del conocimiento. 

5.4 Retroalimentación 

La retroalimentación de los estudiantes constituye uno de los elementos esenciales en el 

desarrollo de la actividad. En este sentido, el modelo de Hattie sobre los niveles de operación 

de la retroalimentación (Hattie &Timperley, 2007) señala 4 áreas sobre las que dar la 

retroalimentación: (i) centrado en la tarea, (ii) en el proceso, (iii) la autorregulación del 

estudiante y (iv) las cualidades personales del estudiante. En el desarrollo del proyecto de 

aprendizaje colaborativo virtual Chile-Brasil, los docentes a cargo realizaron la 

retroalimentación durante el desarrollo del proceso a través de los encuentros semanales con los 

grupos; así como en la exposición y defensa de la investigación realizada en grupo, y del poster 

académico, destacando la información compartida, su adecuado planteamiento y 

fundamentación, aquellos aspectos que pudieran ser objeto de mejoras, afirmaciones que no son 

correctas o discutibles, así como sobre la expresión oral esencial en la formación del futuro 

jurista. En cuanto a la retroalimentación y los aportes para los estudiantes puede verse también 

(Jolly & Boud, 2015). 

5.5 Resultado de la experiencia 

La actividad se desarrolló con 20 equipo conformados como ya se apuntó por estudiantes 

chilenos y brasileros, el 100% de los equipos culminó la actividad entregando el poster y 
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realizando la exposición. En cuanto a la evaluación de la competencia trabajo en equipo. Los 

resultados de la autoevaluación, mediante encuesta, realizada por los propios grupos arrojaron 

los siguientes resultados: el 98% de los grupos consideraron que se logró desarrollar una 

comunicación asertiva, resolviendo los problemas presentados a través de la interacción del 

propio grupo. El 97% valoró haber cumplido con sus responsabilidades individuales y roles 

asignados dentro del grupo. El 98,3% utilizó las plataformas establecidas para el intercambio de 

información y para el desarrollo del trabajo grupal. 

En cuanto a la evaluación desarrollada por las docentes sobre el trabajo asignado, exposición y 

poster el promedio grupal fue de 5,8/74. Respecto de la evaluación del trabajo colaborativo las 

docentes utilizaron tablas de cotejos resultando que 98% de los grupos desarrollaron 

comunicación asertiva, resolviendo sus diferencias, a través de las reglas fijadas por el propio 

grupo, 96% cumplieron con sus responsabilidades grupales e individuales y 98% utilizaron las 

plataformas establecidas para el intercambio de información, desarrollo del trabajo. 

De la revisión de los registros individuales y grupales que eran llevados semanalmente se pudo 

concluir que los estudiantes demostraron importantes competencias para el trabajo en equipo, 

incluso superando las barreras idiomáticas. 

En cuanto al cumplimiento de los cronogramas internos de los grupos, el intercambio de 

información y la comunicación entre los miembros de los equipos, los equipos destacaron en 

estos aspectos. En algunos equipos fue necesario trabajar para que el coordinador de equipo 

ejerciera un liderazgo positivo y no ejerciera todas las tareas y en otros casos para que se 

efectuará una mejor distribución de roles y tareas. Tanto los autoregistros por equipo como los 

registros individuales de cada estudiante permitieron proponer soluciones a tiempo para la 

continuidad de las actividades, así como para mantener un adecuado clima de trabajo. En líneas 

generales se logró un desarrollo completo del tema por parte de los estudiantes, con relevantes 

argumentaciones y comparaciones entre ambos ordenamientos jurídicos. Estableciendo las 

importantes diferencias que existen en el tratamiento del tema (matrimonio entre personas del 

mismo sexo) y proponiendo mejoras a la regulación a partir de este análisis.  

 
4 Escala en Chile para evaluación de 1 a 7 puntos 
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Las exposiciones finales se desarrollaron en ambos idiomas, las docentes realizaron 

retroalimentación posterior al desarrollo de la exposición y con comentarios más detallados a 

través de las rúbricas desarrolladas para evaluar la exposición y el poster. 

Finalmente, los estudiantes de ambas universidades expresaron su motivación por otras 

actividades de intercambio académico con metodología de trabajo colaborativo e incluso 

llevarlo a pasantías o intercambios estudiantiles. Lo cual es facilitado a través del sistema de 

créditos transferibles vigente en ambas universidades. 

6. Conclusiones y recomendaciones 

El aprendizaje colaborativo en línea motiva el diálogo y debate con el fin de alcanzar una meta 

o resolver un problema en conjunto; así como el desarrollo de habilidades interpersonales, 

siendo cada uno responsable de su propio aprendizaje y de todo el equipo de trabajo. 

En la experiencia objeto de esta investigación, esta metodología de aprendizaje demostró ser 

una valiosa herramienta para activar la participación, interactividad y significado de la 

información para el estudiante, destacando su rol como creador de su propio conocimiento 

dentro del proceso de aprendizaje. Adicionalmente, el aprendizaje colaborativo, potenció el 

aprendizaje activo, autodirigido y el trabajo en equipo. 

El desarrollo de la actividad de aprendizaje colaborativo nos permitió además concluir que es 

recomendable que la actividad se desarrolle entre estudiantes del mismo nivel o año de la carrera 

pues fue necesario cubrir carencias de los estudiantes de segundo año respecto del cuarto año, 

de la carrera de Derecho. Por otra parte, la diferencia de idioma, aunque ciertamente supuso un 

reto importante no constituyó en definitiva un elemento que afectara el desarrollo de la 

actividad. 

El uso de diferentes herramientas de tecnología de la información y comunicación facilitó un 

adecuado y eficiente uso de contenidos relevantes para el desarrollo de la actividad; así como 

para actualizar conocimientos y compartir diferentes puntos de vista, entre los integrantes de los 

grupos y los docentes guías. Haciendo uso tanto de las herramientas sincrónicas como 
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asincrónicas para facilitar la comunicación, colaboración y coordinación en ambientes virtuales 

propuestos para la actividad.  

En este mismo sentido, el uso de las tecnologías de la información y comunicación en la 

actividad desarrollada facilitó el apoyo y seguimiento del progreso de los estudiantes, mediante 

los resultados de las actividades de autoevaluación y coevaluación, auto-registros de los 

equipos, registros individuales y los registros externos llevados por los docentes.  

Finalmente, se plantean como limitaciones de esta investigación, en primer lugar, ser la primera 

experiencia que se desarrollaba en ambas universidades, por lo que no existió punto de 

comparación o antecedentes que pudieran ser revisados, el tema seleccionado “Matrimonio 

entre personas del mismo Sexo” tenía desarrollos muy diferentes por lo que hubo que realizar 

nivelaciones y explicaciones adicionales entre los estudiantes. Es una experiencia particular y 

local cuyas características no tienen pretensiones de generalización 

Las mejoras planteadas para esta experiencia podrían ser incorporadas para un próximo 

desarrollo de proyecto de aprendizaje colaborativo entre Facultades de Derecho de distintos 

países. 
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